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ADVERTENCIA OFICIAL 
Luego qua las Sren Alealdes j 3aer»-

tarioe reciban loo aúm«roi dslBourtÍH 
qu$ eorrwpondan al distrito, diopos-
drftn qu« so Jije «;n ejemplar en si sitie 
i t éostnmhre, donde ptrmasetteii h u 
ta «1 recibo dol námaro rígnient*. 

Los Secreta: ios cuidarán de eoaiftr-
v u los BoLKmmB eol«eoii>sados crdt-
s»damenté p&ra ati tncr.adMUMión, 
qvi deberá Terificaree cada aña. 

Sí m U t o LOS LÍUIBS. SM&'JLES T Y I E M 

íéA tniR«ríb* «n ta Coniadnxía de U Diputiciáia pumneial, i exiatro p«-
ü̂ i&s síiftetiKutft fléuUaioi el trimestre, ocio pssot&i al aemestre j quínse 
íw-cft:.* ¿I r-Ec, ¿ loe partiittilarefl, paftudus ¿ •olicitar la atueripexón. Los 
pâ off -íftíaira d.» la íiapítal «« h&ttn, por Ubrania del Giro umMio, tdmi-
í/íadosó silo coiba « i fiw¡ BucaripcionM dfl fcriineotre, y únictiaanta pír la 
frftecMn á* pcatint que MBTÜMU Laa smwripiiffnes Atruadu «a Bobnm 
«oa .*r¡a)satíí proporsicaai. 

Los ikTunt»mi*ato» d« ^ta provirieia abonarán la suscripción eou 
arreglo i ix encala insería m eireolar de la Comisión proimeial, publicada 
ca los aúmeros do cate BOUSTÍI* d* ÍACÍIO 30 j 22 de Dicifimbre de l£f05. 

Lct; Juigadoe m^nieipelíB, cir. distinciíín, diez peietas al iiño. 
Ntoisríi* Kiieltr,!; T<Jiiit;eÍn<o cínímpa dey-Mti*. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa disposiciones de las autoridades, excepto la* que 
sean ¿inataacia de parte no pobre, se insertarán oficial-
méate; asimismo cualquier anuncio coneemisiste al ser' 
vioio nacional qne dimane de Ini mismas; lo de ínteres 

Sarticular prerio el pago adelantado de veinte céntimos 
e peseta por cada linca de iniiorcida. 

Los anuncios áque hace referencia la circular de Is 
ComisióB provincial, fecha U de Diciembre de 1905, en 
sum^limiento al acuerdo de 'la Diputación de 20 de No-
Tiemore de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los B0L3TWB8 OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

PARTE jpFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

fSS. S Í M . oí R E ? Don 
Alfonso X I I I ' y la REINA 
Doña Victoria Eugenia 
ÍQ. D. Q.) y Sus Altezas 
Reales el Principe dé A s 
turias ¿ Infante Don Jai
me, conímúan sin nove
dad en su imponante sa-

• "De igual 'behédeio dis
frutan las.demás personas 
de la Augusta Real Fami
lia.;; / V ; / ' " ' 

ÍOuitl dd d!> ü de Julio.) 

COMISION PROVINCIAL DE LEÓN 

S E C R E I A B l i . . — SBM1KISTSOS 

Met de Junio de 1908 ' 
Precios que la Comisión provincia l 

y el Sr. Comisario de Quena de 
esta ciudad, han fijado para el 

. abono de los a r t í c u l o s de sumi
nistros militares que hayan sido 
facilitado? por los pueblos durante 
el precitado mes. 

i r l ieulos de s u m i n U t m , con reducción 
• a l misma métrico en su equimlm-

a a e n racimes, 
Ptaa.Cts. 

Ración de pan de 65dec igra 
mos » 34 

Ración de cebada de 4 k i l o 
gramos. . ; : > 96 

Ración de paja de i k i iog ra 
mos » 36 

Li t ro de aceite 1 30 
Quintal m é t r i c o de c a r b ó n . . 7 > 
Quintal m é t r i c o de l eña 3 02 
l i t r o de v ino 40 
Kilogramo de carne de vaca. 1 35 
Kilogramodecarnedecarnero I iíO 

Los cuules ee hacen públ icos por 
medio de este per iódico oficial para 
qne los pneblos interesados arreglen 

& i o s mismos sus respectivas vela
ciones, y eo cumplimiento de lo dis
puesto en el ar t . 4.* de la Real or
den-circular de 15 de Septiembre 
de 1848, la de 22 de Marzo de 1850 
y demos disposiciones posterioies 
vigentes. . 
, León 24 de Julio de 1908 — E l V i 
cepresidente, l iaac Alonso.—El Se
cretario, Vicente Prieto. 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L 
DB •YA.LLADOLID : . 

Secretaria dé gobitrno 
Lista de los espirantes á los car

gos vacantes de Justicia municipal , 
que han '.presentado solicituJef: 1 

E n el partido de " íá Bafteia 
• ' D.' Francisco Celoboao Pernio, as
pira ote á Juez suplente do Csstro-
contrigo." - r- . \ " . " 
;C D. Francisco' dé Prada Ciilábbzo. 
. D . José Morán ralaoio. •. 
-.- D. Daoiel Esteban Oorracedo, 

D. Francisco Fuente Santos. 
D. Joaquín Riesco Prada. 
D Camilo Oarracedo Justel; y 
O. Rámóa Esteban Pérez, asp i ro i -

tes á Juez ó Fiscal de Castrocon-
t r i go . 

En el partido de Riaito 
D. Bonif.cio Moreno Gonzá lez , 

aspirante á Fiscal de Valderrueda. 
. Se publica de orden del l imo, se
ñor Preeideute de la Áudieocúi Te
r r i tor ia l eo cumpliniieuto de la regla 
3, ' del art. 5.° de la ley de 5 de Agoff-
to de 1907, á fin do que en loa 
quince días siguientes á la publica
ción de e s t é anuncio, puedan pre
sentarse en esta Secre tar ía de go
bierno observaciones y reclamado 
nescon documeotos comprobantes. 

Valladnlid 1& de Julio de 190H.— 
El ¿Secretario de gobierno acciden -
tal, Damián D de Urb iaa . 

COBRANZA DE LAS CONTRIBUCIONES 
DE LA PROVINCIA. DB LEÓN 

Don Pascual de Juan Flúrez, A r r e n 
datario de la recaudac ión de las 
contribuciones de esta provincia. 
Hago saber: Que U cobranza de 

las contribnciooeB del tercer trimeE-
tre del corriente afio, Fe verif icaré 
en la capital,& domicilio, en Inedias 
del 1 al 25 del mes de Agosto próxi
mo,y en los dics restantes del propio 
mes, lee contribuyentes que no hu
bieren Ea ' i í f scho suscootbs, podrán 
verificarlo, sin recargo alguno, de 
nueve á una y de tres á seis de l a . 
tarde, eo la oficina recaudatoria, 
calle de Ordeño II; debiendo adver
t i r que eo cobran eo la misma ofici
na, y en los días del 1 al 31 de dicho 
mes, los recibos de canon por super
ficie de minas, correspondientes ¿ 
toda la provincia. . .. -
P a r t i d o <le i H u r i a s de P a r e d e s 
' Los Barrios de Luna, se r ecauda rá 
los dias 2 y 3, á las horas y sit io 
acostumbrado 

• Lápoara , idem 4,.5 y 6, id. id'. . .. . 
San Emiliano, ioem 7 -y 8¡ i d . i d . 
Cabrillat.es, idem 10 y I I , i d . i d . 
Valdesamario, idocu 3 y 4, i d . id. 
Saeta Marin de Ordás , idem l y 2 

idem id : ' ¡ -- .:. 
..',L»a p m s ñ a s , idem 11 y l i j ' i d . id , 

Campo de la Lomba, idem 5 y 6, 
idem id . 

Vegar ieczi , idem 11 y 12, i d . i d . 
Soto y Amío, idem 4, S> y 6, idem 

idem. 
. Riello. idrtm 16, 17 y 18, i d . i d . 

Murías ae Paredes, idem 18, 19 y 
20, id . i d . 

Vi lhb l ino , idem 4. 5 y 6, i d . i d . 
Palacios del S i l , idem 11,12 y 13, 

ídem i d . 
P a r t i d o de V i l l a f r a n e a de l 

B l e r z o 
Villafranea del Bierzo, se recauda

rá tos días 20, 21 y 22, á las horas y 
sitio acostumbrado, 

Villadecanei, ídem 12 y 13, idem 
idem. 

Carracedolo, ideen 1 0 y l l , i d e m 
idem. 

Comi lón , idem 14 y 15, i d . i d . 
Trabadelo, idem 15 y 16, i d . i d . 
Vega de Valcarce, idem 12 y 13, 

id. id . 
Balboa, idem 10, id. i d . 
Sobrado, idem 10, i d . i d . 
Oencia, idem 12y 13, i d . i d . 
Fabero, idem 10 y 11, i d . i d . 

Cundía , se recaudará ios dias K y 
9, á las horas y sitio acostumbrado. 

Arganza, idem 10 y 16, id . i d . 
Saoceao, idem 12 y 13, id . i d . 
Valle de thnolledo, idem 15 y 16, 

idem i d . " " 
Berlacga, idem '.7, id . id . 
Cacabeios, idem 12 y 13, id. i d . 
Camponaraya, idem 15 y ¡ 6 , idem 

idem ' ' • - _ 
Páradaseca , idem 13 y U . i d . id . 
Perenzuoes, ídem 17 y 18, i d . td . 
Vega de'Ef pina reda, idem S y y, 

i d . , i d . ; .-' . , . »•_. 
' Barjae, Idem l O y 11, i d . i d . 

P a r t i d o d e t a V e c i l l a 

' La Vecillp, sé recaudará los días 
8 y 9, á las horas y sitio de costum
bre. ' .. . - . ' - • . . 

La Robla, idem'23,. 24 y 25, i d e m ' 
idem. ' - ' ' . -

Mátallar.Bj idem 1 y 2, id . i d . 
Valdepié lago , idem 3 y 4, i d . id . -
Valdelugueros, idem 5 y t i , idem 

idem. ' . . ' . . -
. Vajdeteja.'idem 7,1 id . i d . 

Vegoqaemado, idem 10 y 11,idem 
ídem. 

La Ercina, idem 14 y 15, id . i d . 
Saota Colomba d e C u r u e ñ o , idem 

12 y 13, id . id . 
Boñar , idem 16 17 y 18, id . id . 
La Pola de Gurdón , i iom 20, 21 y 

2 2 , i d . i d . 
Rodiezmo, idem 23, 24 y 25 idem 

idem. 
C á r m e n e s , idem 4 y 5, i d . i d . 
Vegacervera, ídem 3. i d . i d . 

P a r t i d o de R i a ñ o 
Li l lo , se r e c i u d a r á los días 1 y 2, 

á las horas y sitio de costumbre. 
Vegamián , ídem 8 y 9, i d . i d . 
Reyero, idem 4, i d . i d . 
Prioro, idem 1 y 2 id . id . 
Valderruedr, Idem 3 y 4, i d . id . 
Renedo de Valdeluejar, idem 13 

y 1 4 , i d . i d . 
Prado, idem 15, Id i d . 
Boca de H u é r g a b o , idem 17 y 18, 

idem i d . 
S a l a m ó n , idem 5 y 6, i d . i d . 
Cistierna, idem 26 al 28, id . i d . 
Riaño, idem 19 al 2 ! , i d . id . 
O.-ejü de S j j i m b r e . idem 4 y 5, 

idem i d . 
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PoaiJa de V a l d e ó i . se recaudoi-A 
los <iiiS 1 y 3. á Ia3 t i r a s y sitio de 
costumbre. 

MiraBa. i d i n 7 id . id . 
Acevedo, ídem b y 6. i d . id 
B n r ó o , i l e m 10 y 11. id id . 
C r é m e o e s . ídem 22 y '¿3. id . i d . 

P a r t i d o de A s t o r g a 
Astorga, se recaudara los días 

22, 23 y 2J, i las horas y sitio acos
tumbrado. 

San Justo, idem 19 y 20, i d . i d . 
Villarejo. idem 12 y 13, i d . i d . 
Villares, idem 10 y 11. id , i d . 
Banavides, idmn 16 v 17, i d , i d . 
Turoia, idem 12 y 13, i d . i d . 
Carrizo, idem 16 y 17, id. i d . 
Santa Marica del Rey, idem 19 y 

20, id. i d . 
Hospital de Orb ga, i lem 2 1 , idem 

idem. 
Valderrey, ídem 7 y 8, i d . i d . 
Val daSau Li reazo , ídem 9 y 10, 

idem i d . 
Magaz, idem 22 y 2H i d . i d . 
Quintana del Castillo, idem 21 y 

22, id . i d . 
V i l l sga tóo , idom 23 y 2J, i d . i d . 
Vi l lamegi l , idem 19 y 20, i d . i d . 
Rabanal del Camino, idem 1 y 2, 

idem id . 
Santa Colomba de Somoza, idem 

3 y 4. id . i d . 
Brazuelo, idem U al 16, id id . 
Villaobispo de Otero, idem 11 y 

12, i d . i d . ; . ' 
OnstrilJo de ¡os Polv-zares, idem 

13, i d . i d . 
Luci l lo , idem 7 y 8 i d . i d . 

. Luyego, Idem 5 y 6, id . i d . 
Santiago Millas,. ídem 9 y 10, 

. ' idem i d . 
Truchas, idem 11 y 14; i d . i d . 

. Llamas de la Ribera, idem 10 y 
11, i d . i d . 

P a r t i d o d e Í M B n ñ e z a 
"La Bafieza, sé recaudará los días 

S0. i l 25, á . las. hóras y sitio acos-
tumbrado. ' 

Palacios de la Valdderoa, idem 6 
y 7, id . i d . 

Santa Maria de ¡a Isla, idem 4 y 5, 
i idem i d . 

." Vil lamontán. idem 2 y 3, i d . i d . 
Al i ja de los Melones,idem 17 y 18, 

. idem id . 
Castrocalbón, idem 4 y 5, i d . i d . 
Quintana del Maico, idem 9 y 10, 

idem id . 
Quintana y Congosto, idem 6 y 7, 

. idem id . 
San Esteban de Nogales, idem 2 y 

3, i d . i d . 
Soto do la Vega, ídem 19, 20 y 

2 1 , id . id. 
Cebroces del Rio, idem 13 y 14, 

idem id . 
Regueras, idem 9 y 10, i d . i d . 

. Roperuelos, idem 6 y 7, id i d . 
Sinta Elena de Jamuz, idem 2 y 

3, id . id . 
Valdefuentes, idem 11 y 12, idem 

idem. . 
Vi l l sz i la , idem 4 y 5, i d . i d . 
Beicia-os del P á r a m o , idem 3 y 

4 , id . i d . 
Lsguna Uj lga , idem 7 y 8, i d . Id . 
Laguna de Negrillos, idem 10 y 

11 , id . id. 
Pobladura de Pelayo García , idem 

5 y 6, id . i d . 
San Cristóbal de la Polantera, 

idem 9 y 10, i d . i d . 
San Pedro de Uercianos, idem 1 y 

2 , i d . i d . 
Z'jtes, idem 12 y 13, id , i d . 
Caetiillo de la Valduerna, idem 

12 y 13, id . i d . 
Bustillo del Pá ramo, idem 3 y 4, 

idem id . 

Destnana, se r e c o d a r á l<s días 
l ü . 20 y 21 , á las horas y sitio de 
costumbre. 

Riegi de la Vega, idem 17 y 18, 
idem id . 

S i o ta Maria del Pá ramo, H ' ' m 7 
y 8, i d . id . 

Urdía les , idem 5 y 6 i d . i l . 
La Ant igua , idem 2 y 3, id . i d . 
Pozuelo del Páramo, idem 6 y 7 

idem id . 
San Adrián del Valle, idem 4 y 6, 

idem id . 
Castrocontrigo. i lem 12, 13 y 14, 

idem i d . 

P a r t i d o de P o n f e r r a d a 

Ponfjrrada, se recaudará los dias 
21 al 25, á las horas y sitio de cos
tumbre. 

Alvares, idem 6 y 7. i d . i d . 
Bembibre, idem 8 9 y 10. i d . id . 
F j l g so de la Ribera, idem 6 y 7, 

¡dprri id 
I g ü ' ü i , idem 9 y 10, i d . i d . 
CibaSae-Raras, idem 8 y 9, idem 

idem. . "' 
Cubillos, idem 10 y 11, i d . i d . 
Carucedo, idem 8 y 9. id . i d . 

. Priaranza, ideal 19 y 20, i d . i d . 
B i r renés , idem 11 y 12, i d . i d . 
Sao Esteban de Valdueza, idem 

17 y 18, id . id ,. , 
Barniz-!, idem 12 y 13, i d . i d . 
Puente de Domingo Flórez, idem 

7,y 8, i d . i d . 
Ctssnlk de Cabrera, idem 14 y 

15, i d . i d . 
Congosto, idem 8 y 9, i d . i d . 
Castropodime, idem 9 y 10, idem 

idem. . V 
Encinedo, idém 12 y 13, i d . i d . 
FreeDedo.-idem 10 y 11, i d . i d . 
Los Birrias;de Sillas, idém 13 y 

14. id . i d . ... . 
Móliuaseca, idein .9 y 10, i d . i d . 
Pá ramo del Si l , idem 12, y 13; 

idem id . 
Toreno, idein 18,' 19y 20, id . ¡d: 
Noceda, ídem 8 y 9, i d . i d . 

P a r t i d o de S a l i a g ú n 

Viliamizar, se recaudará los días 
& y'.8; á las horas y sitios dé . ' cos -
tumbre. I . 

V i l i i m o l , Idem 6 y 7;-id; id".''' •'• 
. Sóhei icés , idem 9 y ,10, id . id.; 
'• .Cea, idem 11 y 12, id."id. 

Villazaizo, idém.9 al 11, id.' i d . - , 
' y i l l amor t in , idem7, : id . i d . 
: Valdepolo, ídem 7 y 8, i d . i d . . 
Cubillts de Rueda, ídem 5 y 6, 

idem id . 
Caeoromudarra, idem ü, id . i d . 
Celmiico, idem 24 y 25, i d . i d . 
La Vega de Almanza, i d . 17 y 18, 

idem id . 
Villaselán, idem 7 y 8, i d . i d . 
A l m e n z i , idem 12 y 13, i d . i d . 
Canalejas, idem 14; id . i d . 
Yillaverde, idem 8, id . i d . 
El Burgo, idem 5 y 6, i d . i d . 
Berciacos del Camino, idem 17, 

idem id . 
Calzada del Coto, idem 18 y 19, 

idem id . 
Castrotierra, idem 4, id . i d . 
Santa Crihtina, idem 2 y 3, id . i d . 
Villamoratiel, idem 1, i d . i d . 
Joarilla, idem 20 y 21 , i d . i d . 
Vallecillo, idem 22, i d . i d . 
Gordalizadel Pino, idem 24, idem 

idem. 
Galleguiilos, idem 21, 22 y 23, 

idem id. 
S a h a g ú n , idem 1, 2 y 3, i d . i d . 
Escobar deCampos, idem 24, idem 

idem. 
Giajal , idem 16, 17 y 18, i d . i d . 
Joara, idem 13 y 14, i d . i d . 

P a r t i d o de V a l e n c i a de D o n 
J u a n 

Alga i e f i , se rec m i a r á los dias 8 
y 9. A las horas ysi t io acostumbrado. 

Villamandos, ídem 6 y 7, i d . id . 
Ardóo, idem 1, 2 y 3. i d . i d . 
Toral de los Guzxanea, idem 5, 

idem id . 
Villademor, idem 4, i d . i d . 
Valencia de Don Juau, ídem 20, 

21 y 3 1 , i d . i d . 
Cimanes de I» Vega, idem 6 y 7, 

idem id . 
Vil laquej idt , idem 8 y 9, i d . i d . 
V i l l a r , ídem 1 y 2, i d . i d . 
Villahornate, idem 3, i d . id . 
Caetrofüertt), idem 4, i d . i d . 
Matanza, idem 6, i d . i d . 
San Millán, ídem 4, id . i d . 
Villacé, idem 5, i d . i d . 
Fresno de la Vega, idem 2, i d . i d . 
Pajaree de los Oseros, idem 3 y 4, 

idem id . 
Vil lab'az. idem 3, i d . i d . 
Valdevimbre, i l e m 5, 6 y 7, idem 

i d e m . 
Vulam i ñ á n . i d e m 10,11 y 12, idem 

idem. 
Izagre, idem 5, i d . i d . 
Vulverdé Enrique, idem 6, i d . i d . 
M i t a d a ó n , idem 7 y 8. id . i d . 
Cobillas de los ir.eros, idem 1.°, 

idem id . . 
. Cabreros del Rio, i i e m 19. i l . i d . 
: Santas Martas, idem 17 y'18, idem 
i d e m . 

: Corvilloe de los Oteros, idem 1 y 
2, i d . i d -

Campo de Vil lavidel , idem 20, 
idem IU. . 

Gosendos, idem 22, i d . i d . . 
VillanueTa de ILS Manzanas, idem 

3 y 4, id. i d . • '* : V. 
' Csmpazas, idem 2, i d . i d . . \ 

Castilfalé.-.idem 1, i d . i d . 
- .yaldemora, ídem 4,' i d . i d . - ' 

Fiientes de Carbajal, idem 6, idem 
idem. . . .'..I'..'. ' 

Gor.ioncillo, idém 7 y 8, i d . id . 
Valderas, idem 10 al 14, id . i d . 

P a r t i d o de L e ó n . — i i . " Z o n a 

. Armupia ; sé r ecauda rá el dia 4, & 
,la« horas y sitio aciistumbrado. 
;; ChazasVidem f l l ; * 12 y 13, id." i d . 
.", S a m ó v ^ n i a , idem 5, i d . i d . ' 
. . S a u ' A u d r é a , idem 3,.idvid.; . 

Sariegos, ideia l . - i d . i d . " 
Onziui l la , idem 7, i d . id." .. . .' 

: Vega de Intanzones, ídem 8, idein 
idem. 

ValverJe del Camino, idem 6, 
ídem, oti la Virgen del Camino. 

Villadaugus, ídem 10, i d . i d . y si 
tio acostumbrado. 

, Carrocsra, idem 3 y 4, i d . i d . 
Cimanes del Ttijsr, idem 8 y 9, 

idem id . 
Cuadros, idem 18 y 1 9 , i á . i d . 
Garrafj, ídem 11, 12 y 13, i d . i d . 
Riost'co, idem 5 y 6, i d . i d . 
Valdefresno, Idem 5, 6 y 7, i d . i d . 
Villaquiiambra, idem 8 y 9, idem 

idem. . 
Maoeilla d é l a s Muías, idem 1 y 2, 

idem id. 
Mansiila Mayor, idem 3 y 4, ídem 

idem. 
Vegas del Condado, ídem 11 y 12, 

idem id . 
Villasabariego, idem 5 y 6, i d . i d . 
Vi l la tur ie l , idem 7 al 9, i d . i d . 
Gradefes, idem 17 al 20, i d . i d . 
León 23 de Julio de 1908.—Pas

cual de Juan Flórez. 

ATONTAMIENTOS 

Alcaldía consíüvxional ie 
Calreros del Rto 

E i la casa de Ayuntamiento de 
esta vi l la tendrA I n ^ r la subasta de 
las obras de las Escuel .s de Cabreros 
del Rio y su anrjo de Javares de los 
Oteros, pesados los treinta días del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de ¡a provincia , di; coi f<rm¡dad 
á lo dispuesto en el Rtial decreto de 
24 de Enero de 1905, y »egúo los 
planos, presupuesto y pliegos de 
condiciones que es ta rán de mani 
fiesto en la Secretaria de dicho 
Ayuntamiento , hasta la hora de la 
subaste, que será á las diez del ex
presado d ía . 

Cabreros del Rfn 18 de Julio de 
1918 — E l Alcalde, Ignacio B .ro. 

Alcaldía ctmstilucioarl de 
Oar roc tn 

La Junta local de Primera Eose-
fianza, en sesión del 19 de Abr i l , 

?uedó constituiua ea la siguiente 
j rma: 

Presidente, D. Santos Rabanal 
F e r o á n d í t ; Coucpjales: D. Gregorio 
González Viüayo y D. Ju l ián Carue-
zc; Médico municipal , D. José Gu
t iér rez ; padres de f , m i l i s : O. A n t o 
nio García y D. Santiago Gut ié r rez 
Muñiz ; madres de f imi l la : D ' Maria 
Calvete y D 1 Nutividsd Calvete; 
Párroco, D Marcelo Gu t i é r r ez , y 
Secretario, el del. Ayuntamiento. 

Carrocera 5 de Julio de 1908.—El 
Alcalde, Santos Rabanal. •• 

- A lca l i i á constitucional de 
• ••'* RUgode ta Vega '.' ' '..r.. 

La Junta local de Primera Ense
ñanza de;escé Ayuotamieoto, qoédó"1 
constituida en la forma eiguiente:. ' 

• : D r J o s é Migué lez Fe rnández , Pre- -
s i d é o t e ; D. Luis Castro Vidales y 
D. Agus t ín Martiuez Mart ínez, Con
cejales;. D. Eseqiiiei. Ferrero Pérez , 
Pá r roco ; D. Alberto Coriés Peño , 
Médico; D, Martin" Garc ía 'Ar i t i s y 
D. Bar to lomé Santos Martínez", pa
dres de fami' ia; D . ' Isabel'Comba- »: 
rros y D • l ) regona del. Rio Pé rez , 
madres de familia; D.; José Maria 

.Combarros Bláfi'co, Secretario. ;•' 
R¡ego de la Vega 10 de Julio de 

1908.—El Alcalde;; J sé 'Miguélez . .'." 

AUaldia constilndoml de 
Vald t fn íno 

Presentadas las cuentas mun ic i 
pales de este Ayuntamiento por los 
respectivos c í i en tadan tcs , . corres-
pondientes á ios años de 1905 y 
1906, se hallan expuestas al público 
en la Secretaria del Ayuntamiento 
por t é r m i n o de quince dias, donde 
podrán examiourias cuantas perso
nas lo deseen, y prese.itar las recla
maciones que crean justas; pues pa
sado dicho plazo se someterán á la 
censura y aprobación de la Junta 
municipal y Ayuntamiento. 

Valdttresno 13 d é Julio de 1908. 
— E i Alcalde, Amando de la Puente. 

Alcaldía constitucional de 
Ottlillas de los Oteros 

Formado el proyecto ae presu
puesto municipal extraordinario para 
satisfacer la pensión f j ra l por el coto 
ti tulado «de los San Lorenzos), en el 
año actual, B¿ halla expuesto al pú
blico en la Secretaria municipal por 
t é rmino de quince diat; durante loa 
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•CUBIES pueden eximionr le cuentos 
•veeioos lo tengan por convenionto, 
y preseütür contra el mismo Us ro-
clamsciooea qaecreao justee. 

Cnbillss ile los Oteros 21 de Julio 
-de 1908.—El Alcalde, Pedro L 'óbana 

Alcaldía, constitucional de 
Vtllacé 

Las coentas municipsled de este 
Avuti tamiento conespondieotes á 
los aflos de 1896 á 1897, 1901, 1902. 
1903, ; las de Ceptsitariu de los 
años de 1906 y 1907, quedan ex
puestas al público por t é r m i n o de 
ocho días, para los tfuctos que de
termina el ¡ii't. 161 de la vigente 
l e ; Municipal. 

Villacé 21 de Julio de 1908.—El 
Alcalde, Pedro Bodrignez. 

*-
* * 

Junta local de Primera Eose-
fliiozii de este Ajun tamien to , en l . " 
'de Abr i l ú l t imo ha quedado consti
tuida en la h r m a siguiente: 

Presidente, el Alcalde; Conceja
les: O. Miguel Cabillas y D. Ju l i án 
Casado; Medico, D. Elias Solis Ca-
:reSo; padres de familia: D. Gábino 
Fe rnández y D. Casimiro Tejedor; 
madree de f .mil ía : D . ' Adela Alonso 
j D. ' Bernurda Alvarez; Cora párro
co, I>. Serafín Alvarez y Secretario 
él del Ayunti .miento. . 
: Villacé 21 de Julio de ¡9Q8.— El 
Alcalde, Pedro Bodriguez. 

- Alcaldia cómtitucional de 
: Los Sarrios de Salas 

No habiendo dado resultado alga
lio el llamamiento á los gremios pa
ra el concierto córréepoodiente del 
cupo de consumos y sos recargos 
del «ño .1909, y acordado el arrien
do a venta libre por t é r m i c o de uno 
i . tres a ñ o s , se h'ice saber ai públ i 
co que la primera subasta t end rá 
lugar en esta Consistorial ei día 2 
del próx-mo mes de Agosto, de diez 
á doce de la mafiana, bajo él tipo 

. •y condiciones.que cous táo en c l éx- ' . 
podiente de su r t z ó o , que se halla 
al público e n r í a Secretaria de este 
Ayóotani ier , tó ; j si,en és ta no hu-r 

'biete.remeto por - f,¡ta "de l i c i t á d c -
res, se celebrará una segunda el dia 
10 de dicho mes, y en iguales horas,, 
edmit iéndóse en ella proposiciones 

• por l i s dos terceras partes. . 
Los Barrios de Solas 14 de Julio 

de 1908.— El Alcalde en funciones, 
íavier Alba. 

Alcaldía constitucional de 
• Joarilla 

Terminadas las cuentas del Pósito 
de Joarilla, correspondientes al año 
<te 1907, se hallan expués taa al p \ i -
íilico en la Secretaria de este Ayun
tamiento por t é rmino de ocho días, 
para oir ieclamaciones. 

Joarilla á 18 d é Jnlk) de 1908 — . 
El Alcalde, Feliciano Pérez . 

Alcaldía contlitucional de 

Por renuncia del que la desempe
ñaba se halla servida interinitmente 
la Secretaria de este Ayuntamionto, 
con la dotación anual de 850 pese
tas; y á fin de proveer en propiedad 
el expresado cargo, se anuncia su 
Vacante por t é rmino de qnince d ías , 
Jurante los que pueden presentar 

los aspirantes sns instancias docu 
mentadas. 

Camponaraya 18 de Julio de 1908. 
— E l Alctilde, Kerntirdino Garc ía . 

Terminadas las cuentas del Pósito 
de Magnz, de este Municipio,del año 
de 1907, quedan ni público en la 
Secretaria del Ajun tamien to por 
treinta días de t é r m i n o , para qae los 
interesados puedan hacerlas recia-
mtic'ones convenientes. 

Camponaraya 18 de Julio de 1908. 
— E l Alcalde, Bernardino Garcis . 

Terminadas las cuentas munic i 
pales de este Ayuntamiento y ejer
cicio de 1907, quedan de manifiesto 
en la Secretaria del mismo por tér
mino de treinta dias, para oir recla
maciones. 

Camponaraya 18 de Julio de 1908. 
— E l Alcalde, Bernardino Garc ía . 

A Icaldia constitucional de 
i aguna de Negrillos 

Habiéndose f irmado el registro 
fipcal de edificios y solares existet-
tes en este t é r m i n o municipal , se 
expone al público en la Secretaria 
de est» Ayuntamiento por t é r m i n o 
de quince dias, á contar desde el 
siguiente a) de la ÍDseinión del pre
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, con objeto de que 
los contribuyentes puedan exami
narlo y hacer dentro de dicho plazo 
las reclamaciones ^ue consideren 
jtistas; pues pasado qae sea no serán 
atendidas y se remi t i rá á la supe
rior aprobac ión . 

Laguna de Negril los 19 de Julio 
de 1908.—Ei Alcalde, Santos Vivas. 

Alcaldía, constitucional de - . -
Castrillo de U Valduerna 

El proyecto del presupuesto m u 
nicipal ordinario de este Ayunta 
miento para el a ñ o de 1909, ee ha
lla terminado y , expuesto al público 
en la Secretaria d»¡ mismo por t é r 
mino de quince dias, para que pueda 
ser examinado por cuantos vecinos 
ló tengan por conveniente, y resol
ver en su día las reclamaciones que 
contra el mismo pudieron presen 
tarso. . 

Castrillo de la Valduerna á 20 de 
Julio de 1908.—El Alcalde, Anasta 
eio Berciano. 

Alcaldía consliluiional de 
S o ñ a r 

Se hallan terminadas y expuestas 
al público en la Secre ta r í a de este 
Ayuntamiento, por espacio de quin
ce dias, las cuentas municipales del 
mismo, correspondientes al ejercicio 
de 1907. Durante cuyo plazo pueden 
ser examinadas y reparadas por los 
vecinos del mismo. 

Bofiar 21 de Julio de 1908 — E l 
Alcalde, Benito Suá rez . 

Alcaldía constitucional de 
Vega de Bspinareda 

La Junta local de Primera Ense
ñanza de esta población, ha queda
do constituida en la siguiente forma: 

Alcalde-Presidente: D . Manuel 
González. 

Vocales: D. Enrique Rodr íguez y 
D. Emilio González , Concejales. 

D. Antonio Casas, Médico. 

D. Alvaro López, Fa rmacéu t i co . 
D. Manuel Vega, Párroco. 
D. Manuel Diaz Porras, C. Tibor 

cío Alonao, D-* Jobita Carrib» y 
D." Carmen Vázquez , nombrados 
por el Sr. Gobernador de la provin
cia. 

Secretario: D Gregorio Rodr íguez 
Delegados; O. Pedro Gaveta y don 

L u c í s R a m ó n . 
Lo qne se publica en cumplimien

to del art . 6.° del Real decreta de 
7 de Febrero de 1907. 

Vega de Espioareda 28 de Abr i l 
de 1908.—El Alcalde Presidente, 
Manuel González. 

Alcaldía constitucional de 
San Justo de la Vega 

Se hallan expuestas al público en 
la Secre ta r ía de este Aynatamiento 
p o r t é r m i n o de qnince dias, las cuen
tas municipales correspondientes al 
a ñ o de 1907; dentro de dicho plazo 
los vecinos pneden examioarlas y 
hacer las ieclamaciones que crean 
convenientes; pasado dicho plazo 
pasa rán á la censura de la Junta 
municipal y seráu elevadas á la Su
perioridad paro sa fprob'ició a. 

San Justo de la Vega 23 de Julio 
de If l08.—El 'Alcalde, Lucio Abad. 

JUZGADOS 

Í3DIOTO 
En v i r t ud do lo acordado por el 

Sr. Juez de ins t rnec ión de este par

tida en providencia de este dia, d ic
tada en causa que ee sigue por i n * 
jurias , contra U. Bonificio Miranda 
S a á r e z , vecino de C t é m e n e s , ee c i ta 
á lus testigos Ibo y Darío S u á r e z , 
Juan B i y ó n y un tal Bernarda, v t -
cinos de Argovejo, para que compa
rezcan ante este Juzgado el dia 5 de 
Agosto p róx imo, y hora de las diez 
de la m a ñ i n a . c o n el fin de que pres
ten dec larac ión; apercibidos, que de 
no verificarlo, les parará el consi
guiente perjuicio. 

Riaño 17 de Julio de 190» — E l 
Secretario habilitado, Pedro Gu t i é 
rrez. 

üeguis i tor ia 

Don Pedro Maria de Castro y Fer
nández , Juez de ins t rucc ión de 
Astorga. 
Por la presente se cita á Manuel 

García Catedral, en v i r t ud del n ú 
mero 1.° cel a r t . 83& de la ley de 
Enjuiciamiento c r imina l , h jo de 
Manuel y Basilisa, de 17 a ñ o s , so l 
tero, htirrero, que dijo ser natural de 
León y vecino de Logroño , promo
vido en causa por hur to , para que 
eo t é rmino de cinco dias comparez
ca ante este Juzgado; bajo aperuibi-
mieoto dé sor declarado rebelde, i g 
norándose r l paradero y sañ is per
sonales de dicho procesado; y se 
encarga á todas las autoridades y 
agentes de la policía, procedan á su 
busca y captura, conduciéndole á 
las cárceiea de este partido. 

Astoiga 20 de Julio de 1908.— 
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t s r á en el plazo más breve posible v m . I n s t r u c c i ó n , en la que 
se enumeren todos las infracciones á que alude el are. b i de 
la ley, determinando la competencia para conocer de ellas y 
la cuant ía de las multas que en cada caso podrán aplicarse, 
dentro de los l ímites que el citado articulo seña la . Se espe
cificará en cada casó qu iénes deben satisfacer la multa que 
se imponga , .ó saber: si la Empresa naviera ó armadora, su 
representante e s p í ñ o l , el c o n s i g n a t á i i o ó"él 'Capitán del bu
que, y se de t e rmina rán los casos de responsabilidad subsidia-
l ia qne procedan. . " . , - " 

Act 183. Cuando, con arreglo á la ¿nstruccién á que 
alude el articulo anterior, corresponda á los Inspectores de 
Emigrac ión el conocimiento de una falta, jos reos de las mu l 
tas por ellos impuestas, podrán alzarse, en el t é rmino de cua
renta y ocho horas hábi les desde la de la no t i f icac ión ,an te el 
Presidente de la Junta local, exponiendo, de palabra ó por 
escrito, las razones que crean pertinentes. El Presidente 
convocará , dentro üe los tres dias siguientes ai de ia apela
c ión , la Junta local en pleno, y conf i rmará ó revocará ia 
multa impuesta, sin ulterior recurso. 

La Junta local podrá ampliar dos dias más el plazo s e ñ a 
lado en el párrafo anterior, cuando crea oportuno p rac t io i f 
a lguna diligencia de prueba. 

A r t . 184. Cuando el conocimiento de la falta se atr ibuya 
por la Instrucción á la Junta local en pleno, és ta d i c t a r á 
su fallo dentro de los tres dias siguientes á aquel en que 
por si , ó por la denuncia que se le hubiere hecho, tuvo co
nocimiento de la infracción; cuando la Junta crea oportuno 
practicar alguna prueba, el plazo será de cinco d ías . 

La Junta local oirá siempre al Inspector correspondiente 
y la c o m u n i c a r á su fallo. 

El Inspector ó el reo podrán alzarse ante la Secc ión se
gunda del Consejo Superior dentro del plazo de ocho dias ó 
de los quince, si se acordase practicar alguna prueba. 

Contra esta resolución no ee dará recurso alguno. 
A r t . 185. Cuando el conocimiento de la falta correspon

da, s e g ú n la Instrucción, á la Sección segunda del Conseja 
Superior, és te dará audiencia al interesado por el plazo de 
quince dias, y contra su resolución, que deberá dictarse ea 
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Pedro María de Castro.-
m á o Serrano. 
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Don Pedro a." de Oaetro y F e r n á n 
dez. Jaez de primera ioataocia de 
este partido de Asturga. 
Hace saber: Que en el inc ideníe 

de pobreza que se di rá , se d ic tó la 
secteociu cuyo enoabezamieatu y 
falin son como signe: 

«En la ciudad de Aetorga, á l . ' d e 
Julio do I90s;e l Sr. I I . Pedro María 
de Castro y Fe rnández , Juez de pri 
mera iostancia de la misma y su 
partido: vistos los precedentes autos 
de demanda inndeo ta l de pobreza, 
seguidos entre Valentín Biesco Cuer
vo, jornalero, y vecino de San Jus 
to de la Vega, representado en turno 
de pobres por el Procurador D Mar
celo Gurda S ibugo , y defjndido 
por el Letrado ü tíermáu Gullón; 
Pablo Riesco García , de igua l vecin
dad, en rebeldía, y e lSr . Liquidador 
dei impuesto de derechos reales, en 
rep ' /eeentacióo del Sr. Abogado del 
Estado, sobre que se declare pobre 
ni primero para l i t igar con el se
gundo, eu rec lamación de bienes de 
su h juela m a t e r n t ; y 

Fallo que debo declarar y declaro 
pobre eu sentido legal á Valent ía 
Riesco Coervo, y con derecho á dis
frutar de los bent ñcios que á ¡es de 
su dase concede el'are. i 4 Je la ley 
de Enjuiciamiento c i v i l , para l i t i 
gar con sú padre Pablo Riesco, en el 
jn ic io que se propone promover, 

para que le haga entrega de los bie
nes que le correspondieron por he
rencia de su ñ n a d a madre Vicenta 
Cnervo, y en eu es.so para entablar 
el ju ic io de testamentaria ó ab intes-
tato que fuere procedente; estando 
en rebeldía el demandado, hágase l e 
saber esta resolucióu del modo pre
venido en los a r t ícu los 282 y 283 de 
la ley Procesal, si no se solicita por 
la parte ac tor» que se le notifique 
personalmente. 

Asi por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Pedro Ma
ría de Castro.» 

Y para notificar á Pablo Riesco, 
expido el presente en Astorga á 16 
de Julio de 1908.—Pedro María de 
Castro.—Ante mi , Lic . Ge rmán Se
rrano. 

Don Gonzalo S á n c h e z García Cam
ba, Juez de ins t rucc ión acciden
tal de esta ciudad de Monfjrte y 
su partido. 
Por el presente edicto se cita y 

llama á Gregorio Fe rnández Agóa y 
su hija Kutioa, vecinos de Cistisrna, 
en la provincia de León, cuyas de
más circuoetsDCias y actual para
dero se ignoran, para que en el t é r 
mino de ocho dias, cootados desdo 
U pubücnoión del presente en les 
JBoUtint! Oficiales de esta provincia 
y la de León, comparezcan en la 
sala de audiencia de este Juzgado, 
calle del Cardenal, c ú m . 1S, A fia 
de practicar uoa diligencia de reco
nocimiento en rueda, recibirles de
claración y ofecer al Gregorio la 
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los ocho dias siguientes, ño se dará recurso alguno. El Pre
sidente de la Sección segunda podrá, sin embargo, someter 
el asunto al pleno, siempre que lo estime conveniente, y 
lo somete iá cuando haya empate entre-Jos miembros de la 
Sección ó cuando éstOH lo acuei'den por mayor ía de votos; -
'•• Madrid 30 de A b r i l de 1908 —Aprobado por S. M . — E l M i 
nistro de la Gobernac ión , Jwm dt h "Curm y Pena/Ul. 

LEÓN: 1908.—Imprenta de la Diputación provincial 

causa que por hurto de una cartera 
con 200 pesetas al mismo, me hallo 
instruyendo contra José Recarey y 
Eleuterio Blázquez; apercibidos que, 
en otro caso, les parará el perjuicio 
á que haya lugar. 

Dado én Monfotte á 20 de Jnlio de 
1908.—Gonzalo Siuchez.—Por su 
mandado, Toribio Diez. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Don Rogelio Suiírez Montero, Cc-
maoduuto ce Caoalleria, y Juez 
permanente de la 8.* Región é 
instructor del expediente que se 
instruye contra el acusado Juan 
Fernández Santos, reo uta en de
pósito por excedente de cupo, por 
la f-ilta de ausentarse del pueblo 
de su naturaleza sin antor iz iCión. 
Por la presente requisit ir ia c i to , 

llamo y emplazo á Juan Fernández 
Sautoü , natural do Toral de los Guz-
maues, provincia de León, hijo de 
Joaqu ín y de Tomasa, casado, de 22 
años de edad, de oficio jornalero, y 
cuyas señas personales son las que 
siguen: pelo casta a.), cejas al pelo, 
ojos ca s t años , nariz y boca r e g u b -
res, barba naciente, color sano y es
tatura regular, para que en el t é r 
mino de t r e iu t á dias, contados desde 
lá publicdción /do "Sta requisitoria 
en la Gacela de M a i r i i y BOLETÍN 
OFICIAL de lá provincia de León, se 
presente en este Jnzgido. que tiene 
su residencia oficial en el Gobierno 
mil i tar de la pltza de Vigo, para res
ponder de los cargos que le resultan 
en e! expediente que le i ' struyo por 
la falta de ausentarse dei pueblo de 
su residencia sin autor ización; bajó 
á p o i c i b i m i e n t o d a que si no compa
rece en el expresado plazo, sera de-
claraJo rebelde, s iguiéndole el per-, 
j u i c io á que t r iya lugar, 

A l propio tiempo, eu nombre de 
S. M. el Réy ' (Q D G ) ; exhorto y 
requiero á todas, las autoridades, 
tanto civiles como militares y á los 
agentes de la -policí i judicial , para 
q u é - p r a c t i q o e n activas', diligencias 
en la busca y - c p í u i - a del acusado, 
y caso de ser habido se le cooduzca 
á esta plaza á mi disposición cbu'las 
scguridades'cor. venientes, COL forme 
lo he acordado eñ diligencia de esta 
facha; • •* -•• ."" ;• - : . 

Dada en Vigo á 11 de Julio de 
1908 — Rogelio Suárez . ' 

Don Adolf j Fiórez Valles, primer Te 
nientndel Regimiento l i -f intei ía 
del Pr íncipe , l ú m 3, y Juez ins
t ructor del expediente que por 
falta de cocceutrac ón se instruye 
contra el soldado de reserva act i
va, Agust ín Castro Díaz. 
Por la presente requisitoria ci to, 

llamo y empiezo el soldado Agus t ín 
Castro Díaz, hijo de Francisco y de 
Josefa, natural de Mohnaseca, pr<-
vincia de León, de ü7 f-fiosdeedad, 
i f i c ' o labrador, de 1 570 metros de 
estatura y qninto del reemplazo de 
1901, para que en el t é rmino de 
treinta dias, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la 
O aceta de Madr id 3 BUETÍN OFICIAL 
de la provincia de León, se presente 
en este Juzgado, sito en el cuartel 
de Santa Clara, que ocupa la fuerza 
del Regimiento Infantería del Prin
cipe, á responder á los cargos que 
le resultan en dicho expediente; buje 
apercibimiento que, si no comparece 
dentro del plazo fijado, será decla

rado en rebeldía, pa rándo le el per
juicio á que hubiese lugar. 

A eu vez, en nombre de S, M . el 
Rey (Q. D . G . ) , exhorto y requiero 
á todas las satoiidades, tanto civiles 
como militares y de policía judic ia l , 
para que practiquen actives diligen
cias para la busca y captura de d i . 
cho recluta, y caso de ser habido le 
remitan eo cUse de preso y con las 
seguridades convenientes á esta 
plaza, y á m i disposición; p u e s s s í lo . 
he ncordado en diligencia de este 
d ía . 

Dada ea Oviedo á 12 do Julio de 
1908.—Adolfo Fiórez . 

Don Segundo Ortiz y Ru z, Capi tán , 
primer Ayudante del Regimiento 
Lanceros de Borbón, 4 . ' de Caba-. 
l icria, y Juez inetructur del expe
diente instruido al rec'uts, desti-

• nado á este Regimiento, Avelinu 
Castro Moría, por lá f i l t a al acto 
de conceo t rac ióo á filas. 
Por la presente requisitoria cito, , 

llamo y emplazo al mencionado re
cluta, natural d"> Mali l la de Aizón 
(Zimora) , hijo de Juan y dé Bernar
da, de oficio jornalero, nació en 8 da 
Agosto de 1888, estatura.de l'Ctló 
metros, y, cuyas señas personales 
son: pelo, negro, -cejis í d e m , ojos 
cas taños , ' nariz afilada, barba cerra
da, boca regular,color moreno, fren
te regular, aire marcial, producción 
regular, estado soltero, s e ñ a s par
ticulares ; ninguna, para que en el 
t é rmino de treinta dias, contados 
desde la publicación de es tá requi-
sitoria en 1 \ Gaceta de Madrid y BO
LETÍN OeiciAt: de k provincia de 
León, se p re sen t é ' en é s t e Juzgado, 
que t iéne su nMideocit oficial hoai».. 
tel de San Pablo; de. esta ciudad, á 
responder de los cargos- que Je., re
sulten en el -expediento- qué "se lé-
i n s t r ú y e por la falta anteriormente 
citada; bajo apercibimiento, deque 
si no compirece en el expresado 
plazo, será declarado rebelde, si
gu iéndo le el perjuicio á que h i y a 
lugar . 

Al propio liempo, en nombre de 
S. U . el Rey (Q. D . G . ) . exhorto 
y requiero á todas, las autoridades, 
tanto civiles como milite i-es y á los 
« g e n t e s de policía judic ia l , para que 
practiquen activas diligencias en la 
busca y captura del acusado, y caso 
de ser habido ser conducido á esta 
plaza, ¡i mi disposición, con las se
guridades convenientes coi forme 
lo he acordado en diligencia de este 
dia. 

Dada eu Burgos á 9 de Julio de 
1908.—Segundo Ort 'z y Ruiz 
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